
MINISTERIO DE VIVIENDA 

INSTITUTO DE LEGALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE LEGALIZACIÓN DE 

LA PROPIEDAD CERTIFICA: Que en el acta número DOS de la SESIÓN ORDINARIA número DOS, 

celebrada por el Consejo Directivo del Instituto de Legalización de la Propiedad, en la ciudad de 

San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se 

encuentra asentado el punto de acta número NUEVE que dice: “Aprobación del Código de Ética 

Institucionat”. 

Por lo que el Consejo Directivo emitió el ACUERDO CD-No. 009/2024, en el cual da por 

aprobado el Código de Ética Institucional presentado e instruye al Director Ejecutivo, Gerencias y 

Jefaturas a la divulgación del mismo a todos los empleados para su correspondiente 

cumplimiento. 

Se expide la presente en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de junio de dos mil 

veinticuatro. 

DIOS UNION LIBERTAD 

av Des 
Secretario del Consejo Directivo 
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